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bm robado la «illa, aperos cíe montar j Pliego, escutándoso de admitir la de-
• fensa de GaJan por lecer quo marchar

tul 22 concurrieron cuatro señorea & Tabasco: se dió cuenta de esto al 
fensoreá 6 lá habitación del fiscal señor comandante general con el me- 
nnero, á enterarse del proceso, para morial y cópia relativos: se informó 
der formar sus alegatos, y se practi- negativamente un ocurso del espitan

GOBIERNO GENERAL.
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Como puede llagar el caso de que 
el pícnijx tcuciarío «le S. M. él rey de 
jos francése?, exija indemnizaciones 
por los gastos de guerra ó por cual-

D. Mariano Zetezero, sobre que se le 
entregase el proeevp por considerar 
ajada su estimación con revisarlo en 
la casa del fiscal principal como los
otros defensores lo hacen. < i g p  rfu t 
^  El l/> del mes actual fué festivo de 
riguroso protesto, y no ocurrió nada.

El 2 concurrieron seis señores de
fensores á In lectura del proceso: so 
insertó un oficio» de dicho Zerezero, 
escusándose por lo que va espuetío el* 
31, de concurrir á imponerse del pnk  
ceso, y  anunciando el ocurto de que aa't 
habla en «1 estracto de dicho dia|r se 
transcribió al espresado señor coman- 
dapte general dieha nota, y la de los 
fiscales que dió ocasión á ella: *  in
sertó un oficio del defensor, teníanlo 
D. Luis Monson, oscusándose de la: 
defensa de Hipólito Zayas por lepar

(jurera otro motrvo, el Exmo. Sr. pre
sidente de la reqública se ha servido 
disponer, que todos los ciudadanos 
mexicanos que se crean con derecho 
á ser indemnizados por pérdidas sufri
das á consecuencia de la actual guerra 
con Francia, presenusn en este minis
terio sus reclamaciones debidamente 
acreditadas, para que e! gobierno pue
da hacerlas VtJer en tiempo oportuno,
siempre que llegue á verificarse ol ca
so indicado.—Do orden del mismo 
Exmo. Sr. presidente, tengo el honor 
de comunicar á V. E. esta superior re
solución, á fin de que se sirva darle la

Soblicidad posible.—Dios y libertad, 
léxico, marzo 4 de 1639.— Cortina. 
Es copia. México, marzo 4 de 1839.

orden de marchar k Veracruz 6 incor
porarse al batallón Landeroi & que 
pertenece: se transcribió oste oficio 
repetido señor comandante, pidiéndole^ 
su resolución y providencial parf que 
los defensores de la presente causa, no 
puedan marchar á sus destinos, sin de
jar hechos sut alegatos de defensa po r. 
las obvias razones que le patentizaran 
los fiscales: ge3insertó un oficio del 
mencionada señor comandante gene
ral, contestando haber pedido al de 
Puebla la hoja de servicios del señor co
ronel Yañes; siendo por consiguiente * 
esta imercion le última diligencia sen- j 
tada en el proceso el día de ayer, y 
de advertir que también ha asistido é .

Continúa la causa del señor 
D. Juan Yañez-y socios
)CESO.— La última ditig

corone

— L»a ultima diligencia 
del dia 19 de diciembre próximó pa
sado, fué haberse dado cuenta al señor 
comandante genera*, con lo escusa del 
défensor, alférez D. José Antonio Ruiz.

El 20 se hicieron los estarlos sema
narios y generales, para la visita de la 
suprema corte marcial, de*los cuales 

entregó uno do cada cspc&ieH* di
cha visita get,eral, y otro se dirigió al 
•eñor comandante gen *rn\

Ei 21 concurricrom cuatro señores 
defensores á lá habitación del fiscal 
principa!, h imponerse del proceso pa
ra poder. formar sus defensas: se sentó 
Ja düigenéia de haberse encontrado en 
el calabozo del depósito de reempla- 

permanente, preso éí desertor de 
Allende, Manuel Martínez, con muñe-

la révision de él,el apoderado de di
cho gefe Yanez, Lie* D. Guadalupe 
Perdigón los mas de los dias en quo lo 
han verificado los defensores que van 
mencionados en este estado, y cuyo le
trado se halla.concluyendo el estracto 
del tercer cuaderno.—México, enero 
3 de 1839.— Tomas de Castro.—An
tonio Alvarado.

Es cópia del estado original que se 
dirigió ni señor comondsnte general, y 
ddl que se entregó á la vilíta semana
ria de la suprema corte marcial en el 
mismo dia 3 del expresado -mes y afio. 
-—Castro,—Alvarado.

gravemente enfermo de hidropesía, ci
taron á Vontura Galvan, quien compa
reció y nombró por su nuevo defensor 
a! copilan de caballería, suelto, D. fto 
drigo de! Pliego; se ofició á este citán
dolo para recibir é el juramento de or
denanza el 3fc se puso upa noja al 
enunciado señor comandante general, 
solicitando pidiese á puebla la póm de

Señores editores de E l 
México, marzo 1.* de 163

ceso, en ei parage va senmuuu; ae in
sertó un oficio del susodicho capitán
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__ ha visto reducida la polióía en lodos 
sus jamos; pero es necesario hacer 
justicia á los funcionarios públicos ¿ 
quienes corresponde, porque, asi como 
alguoos merecen la censura pública 
por su morosidad y abandono, se yé, 
que en medio del desórden producido 
por el continuo movimiento de las per
sonas y cosas que sej esperimenta en 
todo, y especialmente en ló que con
cierne 6 la policía,"íe nota la asiduidad
y exactitud de otros, á quienes como 
llevo indicado.es necesario hacer ius-
< | P  ■ % /  i  « u n  * = - .  r  4 ~ . *  •

- « •  • *

Está aprehendido ya el autor princi
pal del robo verificado en la sastrería 
de Junco en la calle de San Bernardo 
con la mayor parte do lo robado. Apa
rece lo misfho de otros muchos hechos 
que omito por no ser mas difuso; y 
en que por los citados merecen mi con
cento el mayor elogio el Sr. Icaza que 
personalmente y con la mayor activi
dad te ha desvelado y trabajado dia y 
noche con los demas agentes de la po-

entretengas te ha Tali.Jo.de otra.
m *  ( M I  I L .  «  m m  I  — •  _ jNfet

licía pora conseguir la aprehensión de

ticis.
Desde que el s^flor prefecto, D. Jo-

i ^ w  ---------------------------------------- t t f tsé María icaza iré ocupó del mando 
político de este distrito, se hizo notar 
inmediatamente su conato y sacrificios
de toda especie para sacar á la policía 
del abandono absoluto en que la Un
contró: crió una socretaría efilff ofici
na, cuerpos de vigilantes; f  con él ma
yor empeño recabó de las autoridades 
superiores los recursos tan necesarios 
á su objeto. Luego que contó con ta
les recursos, comenzó á manifestar su 
decisión peto el bien público, y su ener

Íi  en el desempeño de sus deberes. 
o<•odo México sabe la poreion de crí 

mínales que consignó á la marina, y  
los muchos vagos qué ha consignado ó 
las armas. ’

Srhoy se auejan de que en esta elu
ción de malhechores, cuidad hay porci

pando ya á la* autoridad política, ya ¿ 
los i ‘agentes de la policía por éste moti
vo, se olvidan, de que. esos criminales 
son los mismos que ya se han aprehen
dido y se han fugado de los presidios 
por consecuencia preciso de nuestras 
circunstancias políticas: que varios de 
esos mismos están ya aprehendidos, y 
da que á otros se buscan con empeño* 
2? Dispénsenme vds., señores editores, 
lo estenio de esta introducción, pues 
mi principal objeto es manifestar al pú
blico los últimos trabajos y  actividad, 
tanto del señor prefecto, como de .los 
demas gefes qne se holtan encargados
de la tranquilidad públiccui^l 

Dos hechos entre otros acreditan es

j

te ftserto: el dia 5 del mes anterior fue
ron asaltadas las diligencias' fuera de 
la garita de S. Lázaro: ninguno de los 
robados dió el menor indicio de los sal* 
teadores, y á pesar de esto, fueron 
aprehendidos al otro dia con casi todo 
lo robado. Tuvo noticia el señor pre
fecto por uno de los periódicos que se 
publican en esta ciudad, del asalto es
candaloso hecho en el pueblo de Huas
ca, distante "treinta leguas da esta 
capital; y despees de muchos desve
los y fatigas, están aprehendidos ya 
seis de los autores de aquel crimen, 
también con parte de lo robado en al
hajas y prendas de consideración, ha
biendo sido necesario practicar mu
chas diligencias fuera de esta ciudad.

aquellos criminales, y latrnnquilidd pú 
blica en el estado de inconvenientes en 
que nos bullamos por una fatalidad.

Por lo que respecta á los demas ra
mos de policía, no ha hecho todo lo 
que se debiera, porque la mayor parte 
corresponde al Exmo. ayuntamiento; 
pero á pesar de esto, se ha abolido el 
uso inveterado de los cohetes á mano, 
el ruido de los tambores en las carni
cerías y otros puntos: se están empe
drando las calle;; y la limpia de las 
atargess de la ciudad se está haciendo 
sin que cueste, al tesoro municipal los 
muchos miles de pesos que en otro ano 
de los anteriores.—Me he estendido 
ya mas ue lo que me habió propuesto, 
guiado de la amistad que profeso al 
repetido Sr. Icaza, y persuadido de la 
justicia que se le hace al elogiar la ac
tividad y buen zelo con que desempe
ña el empleo do prefecto del centro 
de México. Vds., señores edito re?, 
disimulen la molestia que les infiero al 
suplicarles se sirvan insertar en su 
aprecífible periódico estos mal forma
dos renglones, seguros del reconocí 
miento de su afectísimo Q. B. SIS. MM. 
— A* C. P.

33C'J&MÍAá 41- i r • *4, «3V " 1 - -vv W- — ■■
En el número de eíte periódico del 

dia 12 del corriente, se sirven vds. pre
guntar á D. Mariano Pérez de Castro, 
apoderado del señor general Ramírez 
y Sesma, si ya se reembolsó de los mil 
y: tantos pesos que prestó á dicho se
ñor general. Como por el honor de 
este manifiestan un vivo interes en lo 
respuesta, voy á daría por estar ins- é industrio; 
truido del asunto: es preciso que sepan
vds., señores editores, que desenga^ 
nado Perez de Castro de lo infruc
tuoso de sus reclamos particulares, tu
vo que demandar á su deudor en la 
comandancia general; y habiéndose 
mandado que ..reconociese la cuenta

IQdocumentada que se presentó, eludió 
el requerimiento con decir con mucha 
frescura que estaba ilíquida, siendo así 
que pdt cartas las (cuales obran en el 
espediente) consta no solo haberla re
conocido por buena y légal el Sr. Ra
mírez, sino pedido esperas para cubrir 
este crédito. Después de esa salida 
que acaso lia Alara ingeniosa, se le cor
rió traslado ue la demanda, y en cerca 
de un año que va transcurrido, no se 
ha logrado que conteste. Para estas

veiurilluít, y es la de nombrar »Rrio,
apoderado, á quienes por fin no W ?  
remitido poder bastante é 
nes, con cuyo honr manejo e.tt 
causando ft Perez do Ca.tro ¿raiX
ni>riiiip.ins; mica enKw> « ... ■ . CBperjuicios; pues sobre estar insoluto 
hasta el ómde los mil y untos peso,
que generosamente le franqueó al
presado señor general para sacarlo de 
vanos apuros y algunos comproioiios 
io ha enredado en litigio gravoso.

Constando lo referido en autos, pm. 
den vds. creerlo, ofreciendo poner en 
su conocimiento - todo do demas qUC 
ocurra en el asunto; porque deseo que 
jamas aparezca como tramposo el ge- 
fe, por cuya reputación toman tanto 
interés en su periódico. Como amigo 
de Perez de Castro, espero se sirvan 
insertar en sus columnas esta contesta
ción, ya que él ninguna ha dado quizá 
[>of moderación, y se los agradecerá 
su afectísimo servidor.— El entrena
ndo.

£ 2 L

México, 8 de marzo de 1839.
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Continúa el artículo comenzado en $1
núm .  1)2 .

Prudenc: A fin de llegar al cono
cimiento de la forma de gobierno roas 
ventajosa á la libertad ó felicidad ds 
los puebles, consideremos el objeto que 
se propusieron los hombres, cuando 
trataron de establecer una sociedad po
lítica. El objeto fué ponerse á cubier
to contra los honores de la anarquía, 
de la ley del mas fuerte, de las violen
cias y crímenes asegurarse contra loi 
insultos de las fieras, y de aquellos en
tre sus semejantes, cuya impetuosidad 
de pasiones les hace no ménos crueles 
y horribles; poseer en fin con tranqui
lidad y sosiego los frutos de su trabajo

„¿Qué forma pues de gobierno debe
rá ser la mas perfecta? Aquella sin 
duda en que las propiedades son me
jor protegidos, en que cada particular 
puede ejercer con mas paz y quietud 
su industria y talentos, disfrutando de 
sus bienes con ménos temor; en que 
las barreras contra la opresión son ma* 
fuertes é impenetrables; en que el go
bierno tiene mas interés en la telicidad 
de los ciudadanos; aquel en fin, en que 
hay,ménos peligros de esperunentar 
las funestas calamidades dal desenfre
no civil.*

„Supuésta esta regla, examinónos »a* 
diferentes formas de gobierno que as 
hallan establecidas en diversas nacio
nes, y veamos después si el gobierno 
popular ó democrático presenta, según

V
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iuxga», la* ventaja* de un gobierno 
lien organizado. Léjos sea de noso
tros todo espíritu de partido, y no de
grademos el candor de )a razón ilustra
da por la experiencia cofi una preven
ción temeraria y maliciosa."

„EI gobierno democrático no con
viene á Estados grandes, como son dos con los reyes. Lo* fcyeá no con-
Alemania, España, Rusia y otros seme
jantes; solo podrá subsistir en un pais 
reducido, cuya localidad favorable le 
asegure contra el poder y sorpresa* do 
iu* vecinos; la Suiza, por ejemplo, cir 
cunvalado de monte* que sirven de 
muros ú su independencia jr liber
tad; lo* Grisoncs protegidos de loa 
Alpes, &c."

^Subamos ahora á los princio?, y 
hollarás patentizada la verdad de mi 
aserción. ¿Qué viene á ser uno repú
blica realmente democrática? En una 
administración en que todos los ciuda
danos son soberanos en común. :Y ¿qué 

*es un Soberano? Es el que manda, ó 
á lo ménos no puede recibir leyes de 
otro que de sí mismo; por consiguien
te, domlc todos lo* ciudadanos no ejer
cen indistinta y realmente la autoridad 
legislativa, que es un atributo psencial 
de la sobeianía, donde todo ó una gran 
parte del pueblo carece del derecho 
da hacer leyes, y de promover su eje
cución, no podrá decir que haya repú
blica, ni ménos gobierno democrático. 
8emcjnntc forma será verdaderamen
te monárquica. Importa poco que eL 
soberano poder se' halle en manos de 
un príncipe ó de cien legisladores; que 
un solo rey ocupe el trono, ó que lo 
ocupen cinco administradores sobera
nos, se deja conocer bien claro, que 
en semejante administradores y pre
tendida república, hay cierto número 
de soberanos que mandan á casi todo 
el pueblo qoe obedece: por consiguien
te en un estado de esta especie, según 
lo convence la razón, no subsiste ver
daderamente república."

„Tal es lo que necesariamente de
berá suceder en los estados conside
rables, cuya naturaleza y analogía de 
inclinaciones los han formado para un 
mismo gobierno. Porque á la verdad: 
¿no es de esencia de una república de
mocrática, que el pueblo en masa ha
ga sus leyes, que ordene su ejecución 
á los magistrado?, que nombre por sí 
mismo oficiales generales de sus ejér
citos para sostener dentro y fuera el 
érden público y la independencia na
cional? Luego siendo fisicamento im
posible que un pueblo grande estendi
jo en vastas provincias, se reúna en un 
mismo lugar ptíra formar el código le
gislativo, y elegir magistrados que pro
muevan su ejecución, es negocio de la 
autoridad legislativo, que son las dos 
hatea fundamentales del soberano po
der. Luego es preciso que este pue
blo te nombre representantes, que 
reunidos formen un Senado revestido

del podtTlcgihlativo y administrativo. 
En tales circunstancias ¿quiép dirá que 
el pueblo es soberano? Sometida su 
voluntad á un senado, obedece á un 
rey en todos sus representantes.”

„Gastón. Me parece que estos re 
presentantes nó pueden ser compará

is

sultán á la voluntad del pueblo para 
promulgar sus edictos; aquellos por el 
contrario, conforman ?U9 decretos con 
las intenciones de) pueblo que los en
vía. Los reyes hacen ejecutar bus 
edictos por unos magistrado* hechuras 
de sus manos, y é quienes han confia
do una parte de su autoridad; pero en 
los estados populares, los administrado
res y jueces que nombra'el pueblo, 
son los que dan curso ¿ la ejecución 
de las leves derivadas del cuerpo legis
lativo, los que hacen justicia y sostie
nen los derechos de la nación. Luego 
el pueblo realmente ejerce su sobera
nía, y por ella está libre de la opre
sión.”

„Prude)ic. Y«i he dicho que el So
berano esjfquel qlie mandá,y no puede 
ser mandado, ó á lo ménos no está su
jeto á otras leyes que á las derivadas 
inmediatamente de su voluntad. En 
los gobiernos representativos, de quien 
dices tantos elogios* el, pueblo real- 
menle es mandado, y presta su obe
diencia á unas leyes que no ha dictado 
por sf mismo: do consiguiente no dis
fruta del liúdo superior que le conce
des, ni es mas que quimérico su sobe
rano poder. En tal caso el ejercicio 
de la soberanía pertenece á los repre
sentantes, los cuales de meros comi
sionados, vienen á ser generales abso
lutos; dictan de un golpe cuantas leyes 
quieren, ni pueblo mismo que llamas 
Soberano, sin consultar á la voluntad 
é interés común con tanta exactitud 
como los reyes. Estos, considerándo
se justamente elevados sobre el trono 
como padres de su* pueblos, no tienen 
otro móvil en todas.* sus leyes que los 
intereses y felicidad de las numerosas 
familias que la divina Providencia ha 
confiado ú su cuidador*-—t-tt

„Un rey no puede ignorar que su 
fortuna es inseparable de la de sus va
sallo?, y que todos los ojos y corazo
nes de la nación están en torno del ce
tro como hácia el oiígen do la felici
dad, de donde debe derramarse con 
curso plácido por todo el estado. Un 
rey á pesar de su autoripad suprema, 
;no es un esclavo dichoso de ¿a Opinión 
pública que vela con iuquietud sobre 
todas sus operaciones para señalarlas 
inmediatamente con el sello de la cen
sura, si no se consagra todo entero al 
bien de sus súbditos? Hallándose en
cargado de esta responsabilidad terri
ble y augusta, ¿tió so igualmente 
en la precisión feliz de dirigir sus le
yes al interés y bienestar de su pueblo* 
¿Quién será capaz cfn nuestros días, en

quo los monarcas están rodeados de 
tantas luces ytdesengaños, de supone** 
los sumergidos en el olvido funesto de 
lo que son para ios pueblos, y de lo 
que los pueblos son para cIIob? La 
ambición, la avaricia la envidia y de
mas pasiones violeutas que agitan el 
comtm de loa hombres en los grandes 
trastornos civiles, ¿podrán hallar entra
da, ó nacer con ímpetu terrible en el 
corazón de un rey constituido por la 
eminencia de su dignidad, superior á 
todos los intereses? Siendo poseedor 
de vastos dominios y grandes riquezas, 
que acuden abundantemente á todar 
sus necesidades y deseos, ¿podrá expe
rimentar la sed ardiente del oro? l)is» 
pensador de todas las dignidades y 
cargos, centro de todos los poderes» 
manantial de todas las gracias, ¿no se 
halla libre de las inquietudes dp la am
bición y envidia que producen tantas 
calamidades é infortunios en las repú
blicas? Luego un monarca ,seguro por 
su const ¡tucion de los accesos de esta 
especie de pasiones, puedo y debe ze- 
lar con mas imparcialidad y mejor su
ceso, y sostener ’sabios reglamentos 
que aseguren (a vida y propiedad de 
sus vasallos."

„¿Qué interés no tiene un Monarca 
en hacer brillar la justicia, siendo eo* 
mo es la base sólida de su trono? S a
liendo garante de las violencias é in
justicias de sus pueblos,, ¿no previene 
por ventura unos golpes terribles que 
retrocederían indefectiblemente con
tra sí mismo?”

„Tal es lo que no sucede con un 
cuerpo de representantes. : Arbitros 
de la opinión pública, les es muy fáoil 
corromperla, y darle la dirección mas 
conveniente á sus miras parciales é in
teresadas. Su gran número les ase
gura contra la venganza de un pueblo 
que tienen aislado con el terror- Te
niendo á su cargo la administración de 
las rentas y la dirección de armas, se 
sirven do estos dos poderosos resortes 
para sostener la independencia quimé
rica del pueblo, y obligarle al mismo 
tiempo á ejecutar todas sus volunta
des. El halogüeno pretesto del bien 
público é interes general, sirve siem
pre de colorido para cubrir la injusti
cia é inconsecuencia que acompañan 
las medidas del rigor, elegidos contra 
el miserable pueblo soberano, siempre 
que pretende entablar el ejercicio da 
su soberanía. No siendo dable que un 
pueblo vasto, por descontento que es
té con la administración de sus repre
sentantes,. reclame por todas partes á 
un mismo tiempo contra sus leyes; el 
Senado, protestando la sumisión mas 
respetuosa a) pueblo entero, proscribe 
bomo á rebeldes todas las reclnmacío- 
ces parciales y sucesivas, castigándo
las severamente como atentados for
males de rebelión. De este modo el 
pueblo soberano se ve en la triste prt-
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F*g°
representante*, ao pena 

todo e l furor de mi 
sturtondo siempre á las

,. *<___
....... - . „  _

JEstm idealy-- -i „ del paeblo en

vendría á  ser alternati
vamente victima de «n» otra.

«w  ¡lesión grosera, en laxo
le  preparas loa ambiciosos pera

K qué le

i? Solo

GmstonSegún os espücxis, debe
rá creerse, que las repúblicas viven  
continuamente en los tormentas de las 
le e c lncaones ▼ anarquía; que d esle í ra- 
das de na serio la paz y  felicidad, pe- 
recetan bien pronto entre loe furores 
de las guerras d r iles qoe los facciosos 
fomentan río cesar. 8 in  embargo, las 
historias manifiestan claramente e! a»- 
to grado de prosperidad y  gloria d  
qoe üegaron h a  dos repúblicas roma
na y  ateniense. • jQ ué hombre u' k ' í  
tan r i  que'no desé ser eied

i

mTTj 1H
Á *0

en  estado fondado en  les mismos p rin -» bres.”

mandó en  juicio por cosa. s e m e ja , 
á nombre -de dicha general! Pera Ka 
lo que fuere, D ios lo saque con bien 
de ese juicio por ser contra un per», 
nage, pues ya sabem os lo que „ tos 
m íen en M éxico contra los débiles eól' 
mo los editores del Mosquito, aunque 
el S r. Castro en nada se parece k <*+ 
tote M as sin embargo, es otilísma ti
ta  máxima: „Míra de quien te fináy 

de i no te lleves d e l esterior de los hom-

*
del pueblo, b t-  

d e q n e b s l

Obro vicio todavía u m ________ ____ _
vítable afee al gofaierao lepÉbficeoe. sostener le  dignidad del hombre; pero 
S n  una lepébbcTcoeriderablr, subas- rasguémos el velo impostor q oe nos

inte gran desigualdad ) oeeha sos vicios y  desgracias, y  qee- 
v talentos: de a q e f  deben darán desvanecidos los fantasmas de

> ménpñ se libertad, feficidad y  gloria.” 
repóbii- i (S. C.)

J P n d e n c . Loa nombres pcm posnejl ------ -
de Atenas y Roma nos transportan, y  ¡ L »  cos*» políticas van maravillo», 
admiran; m írtaüq con envidia á  lo . i mente.
c tidadsnos de aquellas dos repúblicas ____
com o á seres sope ñores que supieron A V T S O S .

propiedades ob-
á  * ~

el

MEDITACIONES DE UN EJERCI.5’

M ie l

e n l t
io d o  hombres ricos y

á  todo mi pdebto.

•IV

A fisto la luz pública, haca poco* 
meses, esta obrita compuesta ca 

j  repetida en nueve medita, 
lenas de acción, ternura y d« 

divino. £ V  
A l ratificarla el filmo. Sr. obispo dt 

ha dicho qoe las vfidadadr* 
objt to de la obra „e?tán traUdH

-Com isaría general de Puebla.__R i- ] e0* **"u  dulzura ,  término.
. j ,  j tan adeenadoa como lo pudieran haber

■ * *  hnrirnrri d t  San Joan Apta- j hecho loa ñus sabios y profundos tafia» 
rae legue de esta cindad,— 10—  gas” y  qoe se compás* coa lis  lace* á -

'  *  .  —  1  .  ■  »  r «  #  • .  n

y  e l parbio qocds «bando.”
fV

t  *

ba de celcbrane en esta comisaría ge- j tad con que se ka consumido casi toda U 
T  neral d  S de enero de 1889, sobre diez j edicioe, indican el aprecio pública: mu

J • t t t p t t A t  d ^ $p es|^ tn d n  t a l .  J p ) ^  en obsequio de les objetos que M 
, Vale do« pesos. —  G onzález. —  O ro- propuse el aotor al escribirla, se ha rt* 
pCSaJm * suelto hacer uua baja consi Je rabie, y de»:

■ 0  .  ! de boy se « n ca n tn  ca la imprenta dai
a^up.ícr.n los interesados en dicha ri- ¡ ris, ca le  -le la? Cscaleñilssa . n. 7, álni

fa, diga el S r. Coczcle r Angulo, el S r. precios siguientes A la holandesa cid*
. n Artr-, __ __ c ejemplar 4 reales: con fo*ro sencillo de

e n . ™  ” l U 6  ^  Pe f̂0 “ f iP0" * * * "  color 2 H e :  docena 4 !a holandesa 5
# 1 ^  aa01 <1°® corriendo, según el pesos: id. can foihxs sencillos 20 reilf** vena m as agitada é infe- • J . - z r ~  - t r

f c  Fbr nna parte sakdnan de saseoo  t ******* **0*®. «> te  ha verificado la |  “ T “ ---------- . 0 . •* u  / T j / j  "  ”  l y ,‘g L  ^ ^  * 'r ', " T ■ ____ ; n  IFA  d t un exelente Piano ingle*,«É t muMitnd de decretos m itim aes f  \ quien para el dinero colee-
de igiiafdtid. todos o sirp a tirw  de las , lado, y  por qué no se ba devuelto á  loa
? * * * ■ - ! ?  d  - v * * 1 t a - « .den « o c a l 1 S e « n a o  por o tra las de

de una turba de

á todos lo s  neos 
Unos ha de darle k s  gracias al £ n -

1
de k e

L \
otros propondrían los

i trem etido , per le  eficacia con que en

al r i ? »  pnpebebo. v  
erigir tabre «fea tuteas de los ríeos d  
edificio da «

*
r

9#‘*r1Tr ü  <l> 0“

*• aitícnlo qoe bov insertamos, nos 
dá nna idea del estado en que se halla 
el escandaloso crédito qoe le demanda 
d  Sr. P estx  Castro, al general Rami
ro* J  Sesm a, nos lomamos !a libertad

* i f t V p  iWpPtr-fitL^vntBPjhiK H é f  ’■« - x  .t s  .. * ja »' r

le  al acreedor, si no se■%
evitado de e te  enredo

de su ^  '

RI I P H H
de cola, en ciKit.^pcknUs accio

nes de á cusco peso*. S e venden los 
billetes en el almacén núm. 2 de laca- 
lie do Bal bañera, en el almacén r.áffl* 
2 de los Bajos de Port&cceli y cajón de 
fierro núm. 42 del Paríau.

w

UNA señora que sabe escribir, solí
cita el cuidar**!.:unos hombre* so*

los, ea*a de comercio .6 malquiera ota 
cosa de servicio: «a persona que guslí 
ocuparla, puede ocurrir á esta imprc»11*

" M EXICO: 1830. 
IM P R E N T A  D E L  IR IS ,

Dirigida por Antonio Díaz, cali* dt 
las Escalerillas búul T.
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•Cónsul 
Jé Isla

Jo dé Ve 
^nifcibnea, 
¡del Nort 
„6rden el

¿dirigirse
>brela
,.fragata C 
.valió y la
> rg o  
wfrancésa
Jub puetl 
Hpeétr de 
Juncia, ’d 
«española
»*  y que 

înjurioso 
Hvoy i  ini 
«haga uní 
^ocurrido 
«suspendí 
«recibido 
«biicacioi
,4*1 Dia 
«mal que 
«irritando 
«Acepte, 
Áuridad 
«Firmad» 
.«capitán 

«Es tr 
«francés 
„dfB ener 

Habie 
etur inf 
■obre la 
no* dice 
timo, lo 

‘ «Jos bui 
(.ríos, «¡i 
.«fondea» 
«del noi 
»,eio« p 
»n$8 de 
..entbar 
»»césa á 
..las pr 
..mos d 
«buque 
«pereci 
..ausilio 
«francé 
«*e ma 
«la ingl


